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A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

DE INVERSIONES BENEAZT S.A. 

De acuerdo a La designación de Comisario que me hitétera La junta Gene- 
ral de Accionistas ,¿nformo que he cumplido con Las disposiciones de La 
Ley de Compañtas;y en especial la parte pertinente al Artículo 321,con 
respecto a Los Estados Financieros de Las Compañías . 

En nuestra opinión el Balance General y el Estatuto de Pérdidas y ga - 
nancías, presentan razonablemente la situación financiera de La compañía 
de conformidad con Los principios de Contabilidad generalmente acepta- 
dos,La Ley de Compañías y Las disposiciones pertinentes aplicadas en 
forma consistente en relación al periodo anterior, 

Atentamente, 

,- [Oran 

Ing. Com, Humberto Máncero 
COMTISARTO 

Guayaquit,18 de Febrero de 1991 
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